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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de julio de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con lasdisposiciones oficiales:

]Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Importadas 
voluntaria y 
defin itiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

_  \clearing . / ...................
Francos j extraclearing .....................

Libras... cle(arir!g ............................ ̂extraclearing .......... ..........
Dólares .....................................................
Liras ..........................................................
Francos su izos...................... ..........
Reichsmark .............................. ...........
Belgas ..................................... ...........
Florines .................. .............. ............ .
Escudos ................................, .................. .
Pesos moneda legal .................... .
Coronas suecas ....... '.......................... .

22.95 (
20.50 i
40.50 ) 
38,10 \ 
10,95 
55,25

„ 245,40 
4,24

»• tr-m

40,00
2,49
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

¿51,55
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

»

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español do 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Dirección General de Pesca Marítima

Necesitando la D irección G ene
ral de Pesca adquirir por concur
so para la vigilancia de la pesca 
cuatro embarcaciones “ tipo m edi
terráneo” y aparejo de balandra 
con motores en buen estado y en 
condiciones de navegar ¿e las ya 
Construidas y en uso por los pes
cadores de las características apro
ximadas que a continuación se ex
presan.

Por el presente se hace saber a 
•los armadores o dueños de em
barcaciones del referido tipo que 
deseen vender, hagan sus ofreci
mientos al lim o. Sr. D irector G e 
neral de Pesca, a partir de la fe 
cha de publicación de este anun
cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  hasta el día 15 de 
agosto próxim o.

Las embarcaciones ofrecidas de
berán reunir aproximadamente las 
condiciones siguientes:

A ño de construcción, posterior 
al año 1930.

Tonelaje, de 15 a 30 toneladas.
Motor, Diessel o sem-Diessel.
A parejo, de vela completo, tipo 

baca.

V elocidad, superior a 8,5 millas.
A lojam iento, para cinco tripu

lantes, por lo  menos.
Pertrechos que han de com ple

tar la oferta.
Precio total de la embarcación.
Deberá acompañar a la proposi

ción ; U n a fotografía de la embar
cación, copia del asjento de ins
cripción, edad del motor, nombre 
actual de la embarcación y puerto 
donde puede ser reconocida la em
barcación.

Una vez seleccionadas las em
barcaciones, según las proposicio
nes que se hagan, se procederá a 
un escrupuloso reconocimiento téc
nico de las mismas y  com proba
ción de navegabilidad y velocidad.

En M adrid, a 3 julio de 1940. 
Eli D irector General de Pesca, 
Ramirp Rodríguez.

1.641-0 ___

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Pesca Marítima
Peticionario: S. A. Compañía de Pes

ca e Industrias del Bacalao (COPIBA).
Objeto'de la industria: Preparación y 

secado del bacalao. Como complemento 
de la industria, el aprovechamiento do 
lo* subproductos, como k  raba? lenguas^

buches y aceite de hígado de bacalao, y 
conservación en cámaras, previa conge
lación, del halibut, robaliza, lubina y 
demás especies que se capturan al mismo 
tiempo que el bacalao.

Emplazamiento de la Factoría: Vigo. 
Producción: 13.000 toneladas anuales 

de bacalao seco, 750 tonedadas de aceite 
de hígado de bacalao no industriad e in
dustrial y 2.400 barriles de raba.

Maquinaria a importar: Maquinarias 
frigoríficas congeladoras de aceites, cen
trifugadoras y aparatos de laboratorio.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la publicación de este anun
cio, en las oficinas de esta Dirección 
General (Alarcón, número 1).

Madrid, 11 de julio de 1940.—El D i
rector general, Ramón Rodríguez Castro. 

1.642-0_______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.º  apartado b)

Peticionario: Hijos de Sabino Santos, 
Limitada. Portazgo de las Delicias.

Objeto de la ampliación: Lavadero me
cánico de lanas.

Capital ampliación: 150.000 pesetas. 
Producción: 3.000 kilogramos de lana 

lavada cada ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y, 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cina.» de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de julio de 1940.--'El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.841-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 2. º  apartado b)

Peticionario: Sociedad Española de
Frenos, Calefacción y Señales.

Objeto de la ampliación: Tulleres ma
terial ferroviario.

Capital: 2.000.000 pesetas.
Producción: Frenos de aire compri

mido. 1.600.000 pesetas; frenos mague- 
ticos, 200.000 pesetas; equipos de cale
facción ferrocarril, 300.000 pesetas; equi
pos de señales, 4.000.000 pesetas: erda.- 
vamientos, 5.000.000 pesetas.

Maquinarla a importarj  Torco vertical
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hasta 700 milímetros, 36.000 pesetas ; 
torno vertical hasta 1 000 milímetros,
40.000 pesetas; taladro radial, 40.000 pe
setas; fresadora número 3, 40,000 pese
tas; cepilladora vertical, ‘20.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 

• afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importaciión se soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en ias oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 8 de julio de 1940.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peña*.

3.840-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MADRID
Nueva industria

Grupo 1 º , apartado b)
Peticionario: Don Lorenzo Gradó Cas

tillo.
Objeto de la industria: Fabricación de 

segmentos y ejes de pistón para motores 
de combustión interna.

C apital: 260.000 pesetas.
Producción: 38.000 segmentos y 6.000 

billones de pistón mensual mentó.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación do Industria. 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 8 de julio de 1940.—El Inge
niero Jefe, M. de ias Peña*.

3.839-X-O

e x c m o . c a b il d o  i n s u l a r  d e
GRAN CANARIA

Anuncio de subasta 
Habiendo acordado este Excmo 

Cuerpo, en la ¿esión celebrad* d  
día veintidós de junio último, anun ciar subasta pública para adjudica 
las obras de construcción (ampliaciói 
y reforma) de un edificio destinade 
a' Internado de Niños de San Anto  
n o de Padua, en tsta ciudad, se h; 
fijado el día ocho de agosto próximo 
y hora de las doce, para verifica 
la, licitación en el domicilio de L Corporac ón, bajo la Presidencia d< 
la persona que ostente 011 la mism, 
ta l cargo y ante Notario que corres ponda, en turno de contratación ofi 
ciah s'rviendo como tipo o hilo la can 
ti dad de 1-141 111,83 pesera, aseen 
dendo a 5,705.56 pesetas la fian provisional que deberán consttuir lo 
3 criadores para tomar parte en e 
remate, y a 11411.12 p o e ta s  la fian 
za definitiva.

Las obras de construcción, objeto 
de la licitac.ón, habrán de finalizarse 
to ta lm ente en el ¡xn^torregable plazo de un año, contados a p a rtir del s - 
guíente día en que se otorgue la es
c ritu ra  púb'x ta  de la contratación.

Si el preciu a-ignado a los m ateria
les sufriese una variación que repre
sentare un aum ento u baja superior 
a un d ez por ciento, el contratista 
o la C orporación , respectivam ente, 
tendrán derecho a una rev sió n  de 
dichos precios, la cual se verificaría 
por el proced miento de precios con
trad ic to r os que marca la Ley.

El pago de la cantidad que re ul- 
te  de la subasta, al adjudicatario defi
nitivo de los indicados trabajos, se 
verificará en tres anualidades, corres
pondientes a los ej^rcic os económi
cos de 1941, 1942 y 1943, a razón de
350.000 pesetas en cada uno de ellos, 
cifras que sumadas a las 100.000 pe
setas que figuran en el Presupuesto 
ord inario  del año actual, completan 
con exceso el im porte total de la 
presente subasta.

El Proyecto y docum entación com
plem entaria se hallarán  de manifiesto 
en la Oficina Técnica de este. Cabi.1- 

¡ do Insular, todos l o s días h áb iles  
desde las diez hasta 4as trece horas.

A  la subasta podrán concurrir los 
liodadores por sí. o representados por 
apoderado, cuyo m andato deberá ser 
declarado bastante, a su costa, por 
el Letrado que designe la Pres deli
cia.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a con- * 
tinuación , extendidas en papel sella
do de la clase 6-- y reintegradas con 
un sello insular de 0,50 pesetas, de
berán presentarse en la Secretaría de 
este C ab id o  Insular, en cualquiera 
de loa días laborables, de las d c z  a 
las trece horas, de 'd e  el día siguien
te a U publicación de este anuncio 
hasta el día an terio r hábil al Je la 
fecha de celebración de la subasta, 
acom pañando la cédula personal del 
proponente, el últim o recibo de la 
co n trb u c ió n  industrial, la relación 
de rem uneraciones minimas de Jos 
obreros y el resguardo acreditativo  
de haber constituido en la Caja G ene
ral de Depósitos o en Ia de esta C or
poración la cantidad que representa 
la fianza provisional, en metálico o 
en título de la D euda del Estado o 
Insular.

En cas0 de resultar iguales ¿os o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo &cto licitación por pujas a la 
llana, duran te  quince minutos, y de 
subsistir igualdad se decidirá por 
sorteo-Todos los gastos de inserción de anuncios, escrituras, ,/etc. serán de 
cuenta del adjudicatario.

Se hace constar que ha transcurrí
do el plazo fijado por la Corpora
ción, en cumplimiento del artículo 26 
del Reglam ento para la Contratación 
de Obras, de 2 de juli0 de 1924, 8;n 
haberse producido reclamaciones 
contra el acuerdo de celebración de esta subasta.

Las Palm as, 8 de julio de 1940.— 
P. A. de la C. G., el Secretario acci
dental, M atías Alvarez Ramos.—El 
P resideníe A ntonio  Limiñana López.

Modelo de proposición
Don ............, vecino de ............ , con

dom/ciiio en .............  número .......
en terado del anuncio publicado por 
ti  Excmo. Cabildo Insular de Gran 
C anaria , para la adjudicación en pú
blica suba ta de las obras de cons
trucción (am pliación y reforma) dd 
In ternado  de N iños de San AntoDO 
de Padua, e inform ado del Proyecto 
completo del m sino, me comprometo 
a ejecutar los trabajos de referencia
po r la cantidad de ............  pesetas (la.
proposición que se haga se escribirá 
en letra).

Fecha y firma del proponente.
3 .8 4 8 — X — O

E S C U E L A  N O R M A L  D E L  MAGISTE

RIO P R I M A R I O  DE A L A V A

H abiéndose extraviado el título de 
M aestro de Prim era Enseñanza, expe
dido a favor de duu Marcelino Juez Gar- 

; cía, según participa el interesado * esty 
* D irección , se hace público dicho extra

vío, de conform idad con la regla tercera 
de la Orden de 2 de agosto de 1938 (BO
L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTADO del 16), 
a los debidos efectos de expedición del 
duplicado de dicho títu lo , pudiéndose 
presentar en esta Normal las reclama
ciones pertin en tes contra dicha preteD: 
sión.

Vitoria, 8 de julio de 1940.—La Direc
tora.

1.083-X-0 _____________
E S C U E L A  N O R M A L  D E L  MAGISTERIO 

 P R I M A R I O  DE ALAVA

H abién dose extraviado el título de 
M aestra de Prim era Enseñanza extendido 
a favor de doña V icenta Guinea Mario
nes, según participa la interesada a esta 
D irección , se hace público dicho extra
vío, de conform idad con la regla tercera 
de la Orden de 2 de agosto de 19jM  
los debidos efectos de expedición del du
plicado de dicho títu lo , pudiéndose Pw 
sentar en esta Norm al las re.clanriaCiQB 
p ertin en tes contra dicha pretensión,

Vit-oria, 8 de julio de 1940.*—I* 
tora.

1 .083-X -0
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A N U N C I O S  
PART ICULARES

ESPASA,  S. A. ,  C O MP A ÑI A N A C I O
NAL DE S E G U R O S

Madrid

Doña María Luisa Dávila Ponce 
de León y B lam s.  benefic iaria  de la 
póliza número 8.404, a nombre del 
asegurado don José Luis Medina C a r 
vajal, emitida por dicha Sociedad en 
29 de noviembre de 1934. hace públi
co el extravío de la expresada póli
za por medio ¿el presente anuncio, 
en cumplimiento d<? lo que dispone 
la R. O- de 27 de marz0 de 1915, a 
fin de hacer constar que si no fuese 
presentada ninguna reclamación res
pecto al expresado contrato, ante ja 
Dirección de la citada Compañía  
(Avenida del General Mola, 38, M a 
drid). dentro del térm ’no de treinta  
días, a contar desde Ia pubbcación 
de este anuncio en e'l B O L E T I N  O F I 
CIAL DEL E S T A D O ,  se tendrá por 
nula y sin éfectq alguno la póliza 
original y se emitirá un dupl cado 
de la misma en su sustitución. 

Madrid, 14 de julio de 1940. 
'3 .838-X — P_______________

C R E D 1 T  L Y O N N A I S
A g e n c i a  de  M a d r i d

Habiéndose extrav ado el resguar
do de depósito, serie E, número 21.943, 
comprensivo de pesetas 25.000, D e u 
da Interior 4 por 100, expedido con 
fecha 25 de octubre de 1926, a n o m 
bre de don Antonio Sánchez de Fá- 
bregas, se anuncia al público para 
que puedan hacerse las reclamaciones 

 ̂ por quien se crea con derecho a re 
clamar dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de la publi- 

- cac ón d?l presente anuncio en H B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
pues, transcurrido dicho plazo, e rt*f 
Establecimiento procederá a expedii 
duplicado del referido resguardo, 
anulando el primit vo y quedando el 
Banco exento de toda responsabil idad

Madrid, 25 de junio de 1940.— El 
Suhd’rector. J. Velázquez.

3837—X — P

C R E D 1 T  L Y O N N A I S  

Agenc i a  de M a d r i d

Habiéndose extraviado ios resguar 
dos de ¿epósito iguienLs:

Serie E, número 30.824, comprensi 
Vüs de pesetas 3 500, Deuda A m o r ti 
zable 5 por 100 1926, expedido d  2\ 
de abril de 1950.

E, número 31.122, compren

sivo de pesetas 1.000, Deuda Amor- 
tizabie 5 por 100 1926, expedido el 
18 de ju lio  de 1930.

Serie E, número 22.196, com pren
sivo die una obl gación Ferro carr i l  
Madrid a Zaragoza y a A licante  3 
por 100 1.2 hipoteca, expedido el 26 
de enero de 1927. .

Serie  E, número 31.565, compren
sivo de tres cédulas 5 por 100 B an -  
c0 H ipo tecario  de España, expedido 
el 17 dc ^ptiem bre  de 1930.

Serie E, número 36.809, com pren
sivo de siete cédulas 5 por 100 B a n 
co Hipotecar o de España, expedido 
el 5 de diciembre de 1952; y

Serie E, número 39.725. compren
sivo de diez obligaciones Compañía 
M etro politano de M ad rid  5,50 por 
10, exped dQ el 6 de abril  de 1954, 
todos ellos extendidos a nombre de 
doña Felisa. Per «lita y Pcraita , s<. 
anu nc ia ,  al público para qm» puedan 
hacerse las reclamaciones c o r r e 'p e n 
dientes por quien se crea ron dere
cho a reclamar dentro dej plazo de 
un mes. a contar desde la fecha de 
la publicac ón del presente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , pues, transcurrido d i :h o  plazo, 
este Establecimiento procederá a e x 
pedir  duplicado de los re fe rd o s  re s 
guardos, anulando los primitivos y  
quedando el B a n co  exen to  de toda 
responsabilidad.

Madrid, 26 de junio de 1940.— El 
S u b d ’rector. J Velázquez.

3 .836—X - - P

C O M P AÑ I A D E LOS C A MI NO S  DE 
H I E R R O  D E L  N O R T E  DE E S P A Ñ A

P rov isión  por concu rso restrin g ido  de  
200 p lazas d e  o b rero s  de Vía y O bras  

La Compañía  J c los Cam inos de 
H ierro del N orte  de España, a jus
tándose a lo establecido en la Ley 
de 25 de ago to de 1939 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núin. 244),  
sobie  reserva del 80 por cierno de 
plazas, anuncia a concurso restr ingi
do la prov.sión de 200 p azas dc 
obreros de Vía  y O bras,  que se ad
judicarán en la siguiente form a:

50 para C aballeros Mutilados por 
la Patria.

100 para los restantes ex co m b a
tientes gue hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla  de la Cam paña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se pvec’san.

25 para lo cx cautivos por 'a C a u 
sa N ac'on a!  que hayan luchado con 
las armas por la mhrna o que hayan 
sufr ido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres mese-, 
s 'em prt* que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento, desde su ini
c iac ión  y su lealtad al mismo duran
te el c a u t iv e r o .

25 para los huérfanos y otras per

sonas económicamente d e p e n d ientes 
de las víctimas nacional ¿ dc> ,a gue
rra y de los asesinados por los ro
jos.

La clarificación de los solicitantes 
admitidos al concurso se hará tenien
do en cuenta los méritos militares y 
preferencias,, determinados en la e x 
presada Ley de 25 de agosto de 1939-

Los que obtengan estas plazas in
gresarán en la Compañía con el car
go dc obreros de la vía y jornal d ia 
rio de 7,25 pesetas, quedandC) someti
dos a los mismos Reglamentos y no r
mas que todo el personal de la E m 
presa, y podrán ser destinados don
de convenga utilizar sus servicios- 
Para conocim iento de los aspirantes 
se hace pre ente que la mayor parte 
de las .plazas vacantes corresponden 
a las Brigadas situadas en las líneas 
dc esta Compañía que a'ravie an las 
p ro v n c ia s  dc Asturias, Santander- 
Pa encia, G u ’púzcoa, León, Navarra 
y Lérida.

Para tomar parte (»n este concurso 
'os aspirantes deberán tener más dc 
18 años de edad y no haber cumplido 
los 35 en la fecha de la presente 
convocatoria y s^rán sometidos al re- 
cono cimiento méd’co general y al es- 
pec :al de la visión, preceptuados pa
ra el expresado cargo ferroviario. 
D ich o  reconocim'ento se .efectuará 
por' los Médicos de la Compañía en 
las localidade de Madrid, Valladolid. 
Burgos, San'andov, S a n  Sebnst án- 
P am p lin a .  Zaragoza, Lérida- Barce 
lona, Bilbao, León, Ponferrada- La 
Coruña, Ov edo. Játiva- Valencia y 
Tortosn (Tarragona).

Si se }?< declara físicamente útiles, 
pasarán seguidamente a efectuar un 
examen en relación con las regias 
aritmética de sumar y restar y de 
lectura, y escritura (copia).

T a n to  los que no resulten to ta1- 
men e út les como los que no aprue
ben el ( X a m e n  antes rete, ido n 0 se
rán admitidos al concurso.

Si después de resultar út Je obtie
nen la calificación de “A p ro b ad o ” en 
el examen, serán incluidos, si r .ú n tn  
las demás condiciones especialmente 
marcadas en esta convocatoria, entre 
los concursantes.

Caso de que, como resultado de1 
concurso, obtuvieran plaza, se les no- 
tiflcaiá por escrito la adjudicac ón He 
la misma. D c todas formas, <m los lo
cales de las Jefatura de las S e cc io : 
nc> dc la Vía antes citadas s expon
drán al público, en momento oportu- 

: no. las relaciones nom n a ’es de lo< 
adm ’l idos i n la Compañía como ta 
les obrero de la vía-

Si alguno de los que obtengan p la
za no se conformara con ir a donde 
se le designe, se le fijará un plazo pe
rentorio para decidirse a ací-piar ó 
rehusar la plaza ofrecida, cuten dicit-
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dose que tan to si la re h usa corno s i 
tra n  ciino' el p lazo  sin d ar  c o n te s ta 
ción , ¿e le d im an ará  de la  lisia c o 
rresp o n d ien te .

Las instanc.as,  dirigidas al seño. 
Director de la Compañía, se entrega
rán personalmente por los propios 
aspirantes en cualquiera de las S e c 
ciones de Via y Obras de ^sta C o m 
pañía instaladas en los edificios de 
las estaciones de Madrid, Valladolid» 
Burgos, Santander, S a n  Sebastián, 
Pamplona, Zaragoza, Lérida, B a rc e lo 
na, Bilbao, León, Ponferrada, La Co- 
ruña» Oviedo, já tiva ,  Valencia  y  Tor-  
to  a. Los aspirantes a quienes la ins
tancia y documentación les sea admi
tida, por a justarse a lo  reglamentado, 
pasarán seguidamente a recono cim ien
to médico, y a continuación, si el re" 
sultado del mismo t*s satisfactorio, a 
realizar el examen corre pond ente.

La presentación de las expresadas so
licitudes Jeb era  hacíase en días labora
bles y durante las horas de ocho a ca
torce, quedando b en entendido que la 
adm. ion de las mismas quedará cerra 
da el día 17 de agosto próximo a las 
catorce horas. El plazo señalado para 
la  admisión de instancias no es apli
cable a los Caballeros M u d a d o s ,  de 
acuerdo con -us Reglamentos, y  asi
mismo por la imposibilidad material 
de que éstos puedan acudir dentro 
de d cho plazo. Por tanto, los que de
seen, por re u n :r las condiciones p re
vistas. prti sentarse a <* te concurso, 
harán sus peticiones por conducto de 
sus respectivas Comi ones Provincia
les, las cuales las repetirán n la$ an 
tes señaladas Secciones de la V ía  de 
esta Empresa. En cumpliminto d<* la 
Ley, esta última reservará las 50 pla
zas referidas a C aballeros  Mutilados 
por la Patr ia.

Las instancia; presentadas en la 
Compañía  antes de la fecha de esta 
convocatoria. v, por tanto, sin a jus
tarse a las co n d i- :one< fijadas en la 
m sma, V las que no se presenten 
por lo propios interesados, no surti
rán ninguna cías de afectos.

La solicitud se reintegrará con p ó 
liza de' Estado de 1-50 pesetas, y  en 
ella se ind'cará la residencia  y d o
micilio del aspirante, debiendo, ade
más, entregarse un sello < spec¡al m ó
vil d 0.25 pe etas. caso de que se 
sobe tv recibo di* recepción. Se aco m 
pañaran am  la misma, para demos
trar el de- chn a c o ncursar. según el 
caso, los s ’guumtes  documentos:

a) Partida de n ac 'm iento  (legali
zada. si no corr-spond- a la A u d ’en- 
cia Territor ia l  de U localidad en que 
se presenta la oficitud de ngreso).

b í Certif icado de antecedentes P é 

neles '-xned do por la D irección G e 
neral de Pn’ siones

c ) Certif icad- de] Tefp del Puesto 
do la Guard'-a Civil donde resida el

interesado, acreditativo de su ac tu a
ción en favor de U Causa N acional 
antes y d esp u é . del Movimiento y en 
especial de la conducta seguida desde 
el 13 de juLo de 1936. Este certif ica
do podrá ser reemplazado por otros 
dos, expedidos por Organizaciones» 
Entidades o particulares solventes, 
siempre que figuren diligenciados con 
reconocimiento de firma.

d) C ertif icado de buena conducta, 
expedido por el Je fe  de la Unidad 
donde sirva o» en su defecto, por el 
A yuntam into de la localidad en que 
resida.

e) D ocum entación que acredite su 
condición de Caballero  Mutilado, 
Ofic ial provisional o de C o m plem en
to, ex com batien te  ex cautivo o hu ér
fano, o dependiente económicamente 
do las víctimas nacionales de la gue
rra y de los a- esinados por los rojos.

f) Los Ofic iales provisionales o de 
Com plem ento y ex combatientes de
berán, además, just ficar haber a lcan
zado, por lo menos, la Medalla  de la 
Campaña o que reúnen las condicio
nes que para nú obtención se preci
san.

g) Los ex ca u tv o s  por la Causa 
N acio n a l  demostrarán esta condición 
documentalmente,  aportando, además, 
elementos probatorios 4 “ haber lucha
do con las armas por la misma o h a 
ber sufrido prisión en ]a^ cárceles o 
campos rojos durante más de tres 
meses, acreditando 'guabnente su p ro 
bada adlr sión al Movimiento desdi1 
su in ciación*, conform^ ve marca en 
el apartado c), y  su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

h) Los huérfanos y  otras personas 
económicamente dependientes de las 
víct imas nacionales de la  guerra y de 
lo asesinados por los rojos,  aporta
rán cuantos documentos sean p rec i
sos para demostrar su aludida co n
dición.

i) Certificado del tiempo servido 
en filas y primera línea.

j)  Certificado de las recompensas 

que posea y  de cuantos méritos haga 
constar en la  instancia.

k) Dos fotografías recientes, tam a
ño 3 por 3 c m ,  descubierto, una de 
frente y otra de perfil.

1) D  claración jurada de no per
cibí* retribución de n 'nguna clase del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas de carácter local, o, si la  perci
biera, el compromiso de renunciar a  
ella previamente a la toma de pose
sión j e  su destino ferroviario, si l le 
gara a alcanzarlo . Por el D ecreto  del 
M inisterio  de O bras Públicas de 27

de enero de 1933 quedan exceptua
dos de esta incompatibilidad las cía- 
ses j e  tropa del E jétcito y de lo. de
más Institutos armados en situación 
de retiro, los M édicos y Practicantes 
y  los Profesores de cualesquiera Cen. 
tros de enseñanza.

m) Certificados de las Empresas 
donde haya prestado servicios y de
claración ju rad a de las caucas sue 
m otivaron su cese.

L a  documentación antes reseñada, 
reintegrada conforme a la Ley del 
T im bre,  habrá de acompañarse a la 
instancia, sin que Jespués de transcu
rrido el plazo indicado de 17 de agos
to próximo se señale ningún otro pa
ra completarla. La fa l la  de alguno de 
los documentos reseñados producirá 
la exclusión Je l  concurso. Una vez 
fallado el mismo, los aspirantes qu€ 
no hayan obtenido plaza podrán re
tirar de la Sección de Vía y Obras 
donde Ia presentaron la documenta
ción correspondiente.

Madrid, 5 de juVo de 1940.
3.835-- X - - P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

Madrid

Concurso a plazas de empleados ad
ministrativos 

Esta Sociedad adm ite solicitudes du
rante el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
p a ia  un concurso-oposición a dos pla288 
de empleados adm inistrativos, con d 
sueldo anual de 4 .500 y 4.000 peseta», 
que serán provistas, con arreglo a la 
Ley de 35 de agostu de 1939 y disposi
ciones vigentes, en tre ex combatientes 
del E jé rc ito  N acional que reúnan ks 
condiciones prevenidas en la expresada 
Ley y cuya edad esté comprendida entre 

los v e in titrés y los trein ta  y cinco año3. 

L as instan cias, debidamente acompaña
das de ios documentos acreditathos de 
los m éritos que se aleguen, aval y referen

cias, se rem itirán  a las oficinas de 18 
Sociedad, calle d-e Nicolás María Rivero, 
número 10, en las que se facilitarán d 

programa y demás detalles 
Madrid, 11 de ju lio  de 1940. -S a l 

ta r ía  G eneral.
3,843-X-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID
Edicto

 En virtud de providencia dicta- 
da en el día de hoy por el señor  
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro 11 de est'a capital ha sido ad- 
m.tida la demanda incidental  p ro 
movida por el Banco Hipotecar io  
de España, representado por  el 
Procurador don Alfonso^ Bilbao, 
contra don Emilio Junoy Geiber t  y 

. don José Comot Olivera,  sobre re
visión de pago hecho en época \ marxista, y a virtud de un prés

tamo constituido por escri tura 
otorgada ante el Notar io  de M a 
drid don Manuel Bofarruli  el 15 
¿«octubre de 1915 cotí hipoteca de 
unas fincas en Pu gcerdá,  Torre-
Írande y Torrepequeña,  l lamadas 
«Junoy, de cuya demanda  se ha 

[‘conferido traslado a los deman-  
•dados, y en su consecuencia,  en 
; razón a desconocerse el paradero  
y actual domicilio de don José Co- 

: met Olivera, se le emplaza por  me 
dio de la presente para que en t é r 
mino de seis días conteste concre
tamente sobre la .cuestión inciden
tal, bajo apercibimiento de que si 
no lo ver.nca le parará el per jui 
cio Que hubiere lugar en derecho.

Dado en̂  Madrid, a 6 de julio 
: de 1940.—El Secretario, Luis Mo- 
liner^V.2 B ?: .El Juez de Prime- ¡ 
ra Instancia (ilegible). |

3.833-X-A J
RI FFIEN |

; Don Eliverio Sánchez Orive,  Al íé-  
r ẑ fie la Legión, con destino en j 

: el Segundo Tercio, Juez lnst ruc-  j 
í *or permanente del mismo y del j 
| expediente de prevención de
! abntestato que se instruye con
; d número 423 de! año 1939 con j
: motivo ¿el fallecimiento del Le- ¡

pona rio de la 41 Compañía  de ¡
: « H Bandera Francisco Gómez  ' Bautista.
; J ’°r el presente cito, l lamo y , 
Í<wj2° a cuantas personas se ¿ eren .con derecho a heredar  
rio pene iaĉ 0s por e* begiona- | francisco Gómez Bautista,  h i 

jo de José y de María,  na tura l  de 
Ayamontfc (H u e l v a ) ,  de diec.nue
ve años de edad,  de estado solte
ro, d* oficio jornalero,  que falleció 
en la operación efectuada sobre 
el Cer ro  de U Alberiza,  Sector 
de Alcalá la Real  (Frente  de G r a 
na d a) ,  el día 28 de marzo de 1939, 
para que en el plazo de t reinta 
días, a contar  desde el siguiente de 
la publicación de este edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y “Boletín Oficial” de la 
provincia de Huelva ,  comparezcan 
en este Juzgado,  sito en el acuar 
telamiento de RTfien (Mar ruecos  
Español)  y presenten los docu
mentos que les acrediten como ta- 

¡ les herederos ,  o en su defecto, de- 
¡ berán hacerlo ante la au tor idad 
i competente del lugar  donde se en
cuentren,  a la que ruego lo comu- 
n que a este Juzgado.

Dad o  en Riffien, a 3 de julio de 
1940.—El Jue 2 , Eliverio Sánchez.

8 09-A  J
N A V A H E R M O S A

Don An drés  Madrigal  Salgado,  
Juez de Pr imera Instanc a acci
dental  de esta villa de Navaher-  
mosa y su part ido.
Ha g o  saber:  O ue  en este Ju zg a

do se t ramita expediente a instan 
cia de los herederos  de don M a r 
celo Díaz Prieto y Díaz Prieto,  
Regi st rador  de la Propiedad que 
fué de este distri to,  asesinado por  
las hordas  rojas el 14 de agosto 

i de 1936, en cuyo expediente se ha 
I solic tado la devolución de ¡a fi¿n- 
¡ za que por razón de su cargo tenía 
. prestada,  a fin de que cuantas  per- 
! sonas puedan fo rmular  alguna re- 
I clamación contra ella comparezcan 
j ante este Juzgado dentro del pla- 
! zo de tres meses, a contar  de la 
: publicación de este segundo edic

to, significándose que dicho señor 
Regi st rador  ha desempeñado tam- ; 
bién el cargo en el de Alcañices,  i 
distrito de la Audiencia Terr  torial 
de Valladolid.

En cumpl imiento de lo o rd ena
do en el art ículo 307 de la Ley H i 
potecaria y 410 de su Reglamento,  
se ext iende el presente en Nava-  
hermosa,  a 4 de julio de 1940.—El 
Juez, Andrés  M a d r i g a l —El Secre
tario Celedonio de Barrera.

810-A J

T O R R E L A V E G A
Edicto

Do n  Anton io  Past rana  Valcárcel,  
Juez Municipal  en funciones ac
cidentales de Pr imera Instancia  
de Torre'-•.vega.
Por  el i* ente segundo edicto, 

en cumplimiento de lo o rdenado 
con relación al artículo 2.042 en 

| la Ley de 30 de diciembre de 1939, 
! se da conoc.miento nuevamente  
| de la incoación por este Juzgado 
¡ de Pr imera Instancia,  a petición 
! de doña Emilia Palomera Gómez ,  
. del expediente para la declaración 
I de fallecimiento de su hermano 
j don Gera rdo  Palomera Gómez,  
| vecino que fué de Tagle,  de este j part ido.
| Torrelavega,  9 de julio de 1940.
| El Juez, Anton io  Pastrana.-t-El
! Secretar o, Julio Ruiz ; 3.845-X-A J
 M AD R I D

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado efi es* 

te día en el acto de conciliación 
seguido a instancia del Procura
dor don Ruper to Aicua,  en n o m 
bre y representación del Banco 

¡ Hipotecar io  de España,  contra don 
; Tib urcio Liorente González,  vec - 

no de Madrid,  domiciliado últ i
mamente  en la calle de la M ade
ra, número 26, y que se encuent ra  
en ignorado paradero,  sobre revi
sión .de pa^o en cuanto a pesetas,  
se ha señalado para que tenga lu
gar  la celebración del acto de con
ciliación el día 12 de agosto p ró 
x imo y hora de las once de su 
mañana ,  en la Sala Audiencia Jé 
este Juzgado,  sito en la calle del 
Marqués  de Vil lamagna,  n ú m e 
ro 8, ci tándose a dicho demand a
do don Tiburc o Llórente por me
dio del presente para el día y hora 
expresados,  apercibido que de no 
comparecer  por sí o por medio de 
persona que- legalmente le repre
sente se dará el acto por intenta
do, imponiéndole las costas.

Y para que sirva de citación a 
dicho don Tiburcio Llórente G o n 
zález, que se encuent ra en igno
rado paradero y para su inserción 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  expido la presente,  que 
firmo en M a d r d ,  a l í  de julio de 
1940.— El Secretario,  Juan  j .  de 
Mingo.—El Juez municipal  (ilegible).

3.S44-X-A J
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse ¡os procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del anun
cio en este periodico oficial y ante
el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a  odas las Autoridades y 
Agentes de ¡a RoUcía judicial pro
cedan a l busca, captura y con
ducción de aq uellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y de Enjuicia
miento militar de Marina.

315
R O D R I G U E Z  D E  RI V E R O ,

' Fernando, ex Inspector general de 
Requetés y Jefe  que íué del Soco
rro Blanco durante la pasada gue
rra y e *  Jefe de las Milicias del 
Requeté de M adrid, oomarecerá 
tn el plazo de cinco días ante el 
J u z g a d o  Militar de Plaza núme
ro 6, sito tn Ramón y Caja l ,  núme
ro 5, tercera planta, a prestar oppr- 
tunas declaraciones.

R  64
316

BLANCO ALONSO, José (a) 
“R o n d o ” , de 24 años, soltero, mú
sico, hijo de Antonio y de M aría, 
natural y vecino de La Coruña, ca
lle de la Florida, procesado en su 
mario número 144 d e 1940, por es
tafa, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado  de In s
trucción número 2 de La C oruña, 
con objeto de ser notificado del 
auto de procesamiento y constituir
se en prisión.

R— 125
317

J O V E N A D A L ,  Juan, natural 
de S e l l e n t  de  Montaniseu, casado, 
l a b r a d o r ,  de 42  años, hijo de A n 
t o n i o  y d é  M a r í a ,  domiciliado ú l 
t i m a m e n t e  en Lérida, procesado 
por el delito de homicidio, sumario 
núm. 28 d e  1940, comparecerá en 
c! t é r m i n o  Je  diez ¿ ia s  ante el Ju z 
g a d o  de  Instrucción de Lérida 
p a r a  c o n s t i t u i r s e  en prisión.

318
M O R E N O  Y A N E Z , Galo, Re

partidor interino número 10, de 
Telégrafos, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juez A d 
ministrativo del Centro j e  M adrid 
a responder de lus cargos que con
tra resultan. MeR—58 

3 1 9

E L  A U T O R  o autores de la su s 
tracción de una bicicleta marca 
“ Palanca’', nueva, dos frnos, de ca
rrera, manillar bajo, los puños del 
manillar liados con cinta aisladora, j 
sin bombín, pintada de azul, en el • 
freno trasero le sobran unos cinco i  
centímetros de cable, sillín de pa- , 
seo con vicio a torcerse a la dere- ; 
cha y con pequeña abertura en su 
parte anterior, que tuvo lugar en j 

•la Hospedería del Canario, de esta 
ciudad, en la noche del 1 al 2 de 
•mayo último, comparecerán ante el 
Juzgado  de Instrucción de Alm an- 
sa, a responder de los cargos en 
el sumario que instruyo por robo.

R—33

320
F E R N A N D E Z  J I M E N E Z ,  

Juan, comparecerá en el término 
de diez días ante Is te  Juzgado , si
to en el cañonero “ Canalejas*” , El 
Ferrol del Caudillo, a responder 
de los cargos que le resulten en la 
causa número 2.048 de 1939.

R —53

321

B E N  M E Y L U D  Y E N A S I ,  M o 
lí ame d, de 24 años, hijo de M o 
lí a-nved y de Yama, natural y veci
no de Tetuán, comarecerá en el 
término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción de Ceuta  a 
responder en la causa número 44 
de 1937 sobre robo.

R—56

322
B E N  K A D U R ,  Solimán, de 30 

años, casado, soldado de R egula
res, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ceuta a constituirse 
en prisión.

R—57

323
M A R T Í N  C A R R E R A S ,  José; 

Feiipc Sánchez y un tal del Valle, !

ambos agentes durante la domina, 
ción m arxista ; Concepción Puente 
domiciliada durante la dominación 
en la calle de Espalter, número 15 
Francisco Sánchez, Guardia ¿t 
A salto ;  Alfonso Ramírez, Agente 
de Investigación, y Angel López 
Díaz, comparecerán en el término 
de setenta y dos horas ante el Juz
gado Militar de Plaza, sito en Ra. 
m ún y Cajal ,  número 5, Madrid.

324

G A B A R R I  C A ST R O , A g u st ín  
 (g itano), casado con Luisa Gaba- 
 rri, domiciliado últimamente en
 Tarragona, calle Arco de Toda, 4, 
procesado por robo, compareced 

 dentro del término de diez días 
 ante el Juzgado de Instrucción de 
 Valls,  para constituirse en prisión 
 R—241

325
L O S  P A R I E N T E S  de José Pas

tor Antón, J e setenta y seis años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Albatera (Alicante), hijo de. 
A ntonio y Salvadora, fallecido sin* 
testar en el Hospital Provincia! 
de G uada la ja ra  el 9 de junio de 
1936, comparecerán ante el Juzga
do de Primera Instancia de Gua
dalajara a reclamar la herencia de 
dicho finado, previa justificación 
de derecho.

R —34
326

A  L O S  P A R IE N T E S  más cer
canos de Juan Delás Pou, natural 
de Calonge (Gerona), hijo de Lo
renzo y Francisca, de sesenta y 
cinco años de edad, con residen
cia en Gerona, calle Montlivi, or*( 
denanza que fué de la Generali
dad, el cual puso fin a su vida en 
la prisión de esta ciudad, con pre
cipitación desde altura, por el pre
sente se instruye de las acc io n e sj 
del artículo 109 de* Ia Eey 
juiciam ento Criminal.

R —35
327

W I F R E D O  BORGOLTE, cu
yas demás circunstancias se ign0‘ 
ran, procesado en sumario 100 ue 
1940, sobre estafas, c o m p a r e c e r á  
en el término de diez dlas 
Juzgado  j e  Instrucción número w 

| de Barcelona o lribunal queco*
! nu3ca de la causa, para ser red»*
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cido a p r i s i ó n  y  r e s p o n d e r  de los ¡ 
c a r e o s  q u e  le r e s u l t e n .

R — 36
328

G O M E Z  G O N Z A L E Z ,  A n t o -  
nio,  de v e i n t i o c h o  a ñ os  de e d a d ,  l 
n a t u r a l  J e  O v . e d o ,  d om i c i l i ad o  en 
l a, cal le d^l  A s a l t o ,  n ú m .  64,  2.2 i z
q u i e r d a ,  p r o c e s a d o  en m é r i t o s  de 
s u m a r i o  n ú m e r o  275 de .1940 s o 
bre  s u s t r a cc i ón , ,  c o m p a r e c e r á  d e n 
t ro del t é r m i n o  de diez días an te  ¡ 
el J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e -  ' 
ro 8 de B a r c e l o n a ,  p a r a  ser  r e d u 
cido a p r i s ió n .

R — 37
3 2 9

S E L A S  H E R R E R A ,  E u g e n i o  
A g u s t í n ,  n a t u r a l  y  ve ci no  de  C i u -  i 
d a d  Real ,  c o m p a r e c e r á  e n , e l  t é r - j  
m i n o  de diez días  a n t e  este J u z 
g a d o  p a r a  c o n s t i t u i r s e  en p r i s i ón  
a d i s po s ic ió n  de la l i m a .  A u d i e n -  i 
cia P r o v i n c i a l  de esta capi tal ,  p a r a  ¡ 
e x t i n g u i r  la p e n a  i m p u e s t a  en la 
c a u sa  q u e  p o r  h o m i c i d i o  i n s t r u y ó  
el J u z g a d o  de C i u d a d  R e al .

R - 4 0
330

M A R T O S  R O D R I G U E Z ,  V i 
cente,  n a t u r a l  de M a r m o l e j o ,  veci 
no de C i u d a d  Real ,  c o m p a r e c e r á  
an t e el J u z g a d o  de C i u d a d  R e a l  
p<tra c o n s t i t u i r s e  en pr i s i ón ,  a d i s 
pos i ci ón  de la l i ma .  A u d i e n c i a  
P r ov in c ia l  de es t a capi tal ,  p a r a  e x 
t i n g u i r  la p e n a  i m p u e s t a  .en la c a u 
sa q u e  p o r  a b u s o s  d e s h o n e s t o s  se i  
le h a  i n s t r u i d o .

R — 43 1
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G I L E T E  M O L A N O ,  Z a c a r í a s ,  
de t r e i n t a  y  d o s  a ñ o s  de e d a d ,  y  
A p a r i c i o  C o n c h a ,  Li ber i o ,  de 34 
años  de e d a d ,  j o r n a l e r o s ,  n a t u r a 
les y  v e c i no s  de A r r o y o  de la Luz ,  
d o n d e  ú l t i m a m e n t e  h a n  t e n i d o  s u  
domici l io ,  c o m p a r e c e r á n  a n t e  el 
J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  de C á ce -  
res, en el t é r m i n o  de diez días,  p a 
ra c o n s t i t u i r s e  en pr i s i ón ,  en v i r 
t ud  de la c a u s a  q u e  se s g u e  c o n 
tra los m i s m o s  y o t ros ,  i n c o a d a  
con*el n ú m e r o  437 de 1933 p o r  d e 
lito de h u r t o .

R —44
332

M i O N E R R I S  G A R C I A ,  P e d r o ,  
y su  esposa ,  M a r i a  L a b i a n o  S á n  i

Mart ín,  de c u a r e n t a  y  n u e v e  añ os  
le e d a d,  n a t u r a l  y  ve ci no Be- 
í i l loba,  c o m p a r e c e r á n  a n t e  el J u z 
gado de I n s t r u c c i ó n  de J i j o n a p a r a  
' educ i r le s  a p r i s i ón  p o r  el de l i to 
le robo .

R —46
333 

FERRI MONLLOR, J o s é  ( a )  
‘B l a n c o ” , de c i n c u e n t a  y  c u a t r o  
m o s  de e d a d ,  v i u d o ,  h i j o  de José 
\f M a r í a ,  de m e d i a n a  e s t a t u ra ,  co- 
o r  t r i g u e ñ o ,  n a t u r a l  y ve ci no  de 
Dni l ,  d o n d e  t u v o  s u  ú l t i m o  d o m i -  
:ilio.

334
F R A N C E S  J U A N ,  J u a n ,  ( a )  

“S a l e m ” , de t r e i n t a  y  cinco a ños  
Je e d a d ,  ca s ad o ,  n a t u r a l  y  ve ci no 
de O-nil, de p r o f e s i ó n  a b o g a d o ,  de | 
e s t a t u r a  al ta,  co lor  m o r e n o ,  p a d e -  ¡ 
:e m i o p í a  y de c a r á c t e r  e n fe r m i z o .

335
R L A N E S  M O L I N A ,  F ra n c i s c o ,  

( a )  “T o r r e r o ” , h i j o  de V i c e n t e  y 
f os ef a ,  de t r e i n t a  a ñ o s  de e da d,  
sol tero,  de p r o f e s i ó n  a lbañi l ,  n a 
t ur a l  de B a ñ e r e s  y  v e c in o  de O n i l ,  
d o n d e  t u v o  s u  ú l t i m o  domi ci l i o,  de 
e s t a t u r a  al ta,  tez m o r e n a .  _

336
F E R R E R  M I R A ,  F r a n c i s c o  ( a )  

“ C h e n t i s c l a r o ” , de 25 a ñ o s  de 
e da d,  h i jo  de F r a n c i s c o  y  J os ef a ,  
s ol te r o ,  a l ta «estatura,  d e l g a d o  y  
tez m o r e n a ,  n a t u r a l  y  veci no de 
O n i l ,  d o n d e  t u v o  su  ú l t i m o  d o m i 
cilio.

337
B O V E D A  V I L A ,  José,  de 37 

añ o s  de  e d a d ,  h i j o  de A n t o n i o  y  
M a r í a ,  v iu d o ,  de p r o f e s i ó n  p a n a 
de ro ,  b a j a  e s t a t u r a ,  color  pá l ido ,  
n a t u r a l  y  veci no de O n i l ,  d o n d e  
t u v o  s u - ú l t i m o  domici l io .

338
F E R R I  S E M P E R E ,  G u i l l e r m o ,  

( a )  “G u i l l e r m i t o ” , d e  26 a ños  de 
e d a d ,  h i jo  d e G u i l l e r m o  y  E mi l ia ,  
c as ado ,  of icinis ta ,  de b a j a  e s t a t u r a ,  
pe l o c a s t a ñ o  os cu r o ,  col or  s a no ,  
n a t u r a l  y ve ci no  de O n i l ,  d o n d e  
t u v o  su  ú l t i m o  domici l io.

339
S A N  C H I S  C E R D A ,  S i me ó n,  

de 52 a ñ o s  de edad,  c as ado ,  o b r e r o  
de h e r r e r i a ,  pelo n e g ro ,  con p r o 

n u n c i a d a  calvicie,  c a r a  a n c h a ,  n a 
riz recta ,  a l ta e s t a t u r a ,  g r u e s o ,  co
lor  m o r e n o ,  n a t u r a l  y veci no de 
On i l ,  d o n d e  t u v o  s u  ú l t i m o d o m i 
cilio c o n oc i d o .

340
S E M P E R E  B E R N A B E U ,  V i 

cent e  ( a )  “M o r r a l l a ” , de 41 a ñ o s  
de e d a d ,  h i jo  de S er a f í n  y Ser af i 
na ,  c a sa d o ,  de pr of es ión^  t e n o r ,  
c a n t a n t e  de ópe ra ,  al to,  c o r p u l e n 
to, pelo ne g ro ,  color  sano ,  n a t u r a l  
y  ve ci no de O n i l ,  d o n d e  t u v o  s u  
ú l t i m o  domi ci l i o.

341
M I R A  F L A N A L L E S ,  V i c t o r i 

n o  ( a )  “ B a c o r e t a y  O j o s  T i e r n o s ” , 
de 41 a ñ o s  de e d a d ,  ca sa d o ,  h i j o  
de F ra n c i s c o  y Emi l i a,  de m e d i a n a  

! e s ta tu ra ,  p a d ec e  de e n f e r m e d a d  en 
la vista,  n a t u r a l  y veci no de Tu  
j oña ,  d o n d e  tuvo  su  ú l t i mo  d o m i 
cilio.

342
L L O R E N S  M I R A ,  A n t o n i o  ( a )  

“T o n i  de les M a q u i n e s ” , de 51 
a ñ o s  de e da d,  c as ado ,  hi jo  de G a s 
p a r  y  C o n c e p c i ó n ,  de al ta  e s t a t u r a  
b a s t a n t e  g r u es o ,  pa de ce  de calvicie 
b a s t a n t e  p r o n u n c i a d a ,  n a t u r a l  y  
veci no de J i jona ,  d o n d e  tuvo  su  ú l 
t i mo d o m e i l i o .

Se ci ta y e m p l a z a  a los i n d i v i 
d u o s  m e n c i o n a d o s  p a r a  q ue  en el 
plazo de ocho días  se p r e s e n t e n  
en el J u z g a d o  M i l i t a r  P e r m a n e n t e  
de J i j o n a  p a r a  r e s p o n d e r  de los 
ca rg os  q u e  se les i m p u t a n  en los 
s u m a r í s i m o s  9.113 y 9.116 q u e  c o n 
t r a  los m i s m o s  se i ns t ru ye .

R - - 4 7  y 48
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EL AUTOR o autores del hurto do 
u n  m a c h o  . m u l a r ,  pe lo  n e g r o ,  de 
1,37 me t ro s ,  de ocho a ñ o s ,  exost o-  
sis sin p r o d u c i r ,  cojera  c o rb e j ó n  
i zq u i e r d o ,  a s e g u r a d o  en “ La M u n 
d i a l ” y l leva s u h i e r r o  en la t a 
bla del cuel lo del l ado i zq u i e r d o ,  
p r o p i e d a d  del vecino de H i g u e r a  

: de las D u e ñ a s .  F r u c t u o s o  T o l b a -  
¡ ños  H e r r á n z ,  d e s a p a r e c i d o  en la 
j  n o c h e del 19 a l 20 de j un i o  ú l t i m o  
i de la d e he s a  B o y a r  del r e f e r i do  

p ue b l o ,  c o m p a r e c e r á n  an te  el J u z 
g a d o  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  de C e 
t r e r o s .  a r e s p o n d e r  en el s u m a r i o  
n ú m e r o  42 q u e se i n s t r u y e  s o b r e  

! h u r t o .
I R — 39



P á g i n a  3 3 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 j u l i o  1940

344
EL AUTOR o autores del hurto de 

una muía que ent iende por  “cha t a” 
de siete años, alzada 1 m e t r o s ,  
capa negra,  raza española,  con h ie 
rro a fuego en el lado izqu.erdo 
del cuello, con las iniciales R. S., 
propiedad  de José Ruan o  García,  
vecino de Higuera  de las Dueñas ,  
desaparecida en la noche del 19’ al 
20 de junio úl t imo de la dehesa 
Boyar  del indicado pueblo,  com- 

*-parecern ante el Juzgado de Pr i 
me ra  instancia de Ce t re ro s ,  a res
ponder  en el sumario número 43 
que se instruye sobre hur to .

R —40
345

EL AUTOR o autores de l . hurto de 
una nuila,  capa c'astaña, de diez 
años, 1,42 metros,  con entrepelos 
blancos frente, dorso y de la. co
llera y cadera i zquierda y en las 
cañas de las manos de la t raba,-  
asegurada en la Com pa ñía  ' “La 
M u n d i a l ” , cuyo hierro lleva en la 
tabla izquierda del cuello,  de la 
p ropiedad del vecino de Higuera  
de las Du eñ as ,  Eugenio de la 
Fuen te  Sánchez,  desaparecida en 
la noche del 19 al 20 de junio ú l 
t imo de la dehesa Boyar,  del  indi 
cado pueblo,  comparecerán  ante el 
Juzgado de Instrucción de Cebre-  
ros a prestar  declaración en el s u 
mario número  44 que se inst ruye 
sobre hurto.R --41

346
s e r r a n o  M a r t í n e z ,  Ce-

ferina, hija de Anton io  y de R a 
faela, natural  de Palma del Río y 
vecina de Puente Geni l ,  soltera,  
canastera,  d e 28 años de edad, do- 
domici l iada úl t imamente  en el C e 
rro del Agui la,  número  15, p ro 
cesada por hur to  de caballerías,  
comparecerá en el t é rmino de ocho 
días ante el Ju zg ad o  de In s t r uc 
ción de Estepa, para ser reducida 
a prisión.

R—49 
347

B O R J A ,  Ramón;  Anton io  Ca- 
macho- y Manuel  Montoya,  gi ta
nos ambulan tes ,  cuyas demás cir
cunstancias  se desconocen,  compa
recerán dentro f|el término de diez 
d i a s  ante el Juzgado de In s t ruc 

ción de La Estrada,  para ser not i 
ficados de auto de procesamiento,  
recibirles declaración y consti tu r- 
se en prisión.

R —50
348

B O M B A R D E R O  L O P E Z ,  M a 
nuel,  de 16 años  de edad,  hijo de 
Ca rmen ,  na tu ra l  de Anvernal la s ,  
vecino de Ribeira,  los dos  del M u 
nicipio de Navia d é  Suarna ,  com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Fonsagrada,  para ser consti tuido 
en prisión por  causa que sé le si
gue por  robo.

R—51
349

L O M B A R D E R O  L O P E Z ,  M a 
nuel,  nieto de Anton io  Ulesco,  do
miciliado úl t imamente  en Riveiros,  
del Municipio de Nav ia  de Suarna  
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado  de In s t r uc 
ción de Fonsagrada  para  const i 
tuirse en prisión y ser notificado 
de su procesamiento por  el delito 
de homicidio.

R—52
350

L O P E Z ,  Manue l  (a)  Sota,  v en 
dedor  dé Lotería,  ú l t imamente  con 
residencia en G ran ada ,  comparece- 

¡ rá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Inst rucción de 
Gu ad ix  a fin de recibirle declara
ción en el sumario que  s-e le sigue 
con el núm ro  221 de 1935.

R —54
351

LOS AUTORES de un delito de le
siones y daños, ocurr ido en. el pue- 
blo'.de G o r el 29 de agosto de 1935, 
comparecerán en el t érmino de 
diez días ante el J u zg ad o . d e  Ins 
trucción de Guad ix ,  a fin de reci
birles declaración.

R—55
352 

G O N Z A L E Z  M E N D E Z ,  R a 
món,  natural  de Madrid ,  soltero,  
cantero de 42 años, domicil iado úl-, 
tima-mente en el Paseo del Prado,  
número  16, procesado por  lesiones, 
comparecerá en el término Je diez 
días ante el Juzgado de Ins t r uc 
ción número  4 para ser reducido 
a prisión.

R—59

353
Z O R R I L L A  S E R R A N O ,  M a 

ría Josefa,  domici l iada ú l t im am en 
te en la calle de la Concepción,  n ú 
mero 29, comparecerá el día 26 de 
jul io ante el Ju zgado  Municipal  
nú mero  13, M ar q u és  de Viüamag-  
na,  13, a celebrar juicio de faltas.  

R —62
354

Q U I R A N  B E R M E J O ,  A s u n 
ción, comparecerá el día 12 de iu * 
lio ante el Juzgado Municipal  n ú 
mero 13, M arqués  de Vi ll amagna ,  
número  8, a celebrar  juicio de 
faltas.

R —63
355 

O R T I Z ,  Ar t u r o ,  p rocesado por  
estafa, comparecerá en t é rmino de 
diez dí;is ante el Juzgado  de In s 
trucción número  ¡9, Madr id ,  para 
recibirle indagator i a y consti t iurle 
en prisión.

R—65
356

L A T O R R E  M A R I N ,  Manue l ,  
na tu ra l  de Logro,  hijo de M an ue l  
y de Milagros,  de 35 años,  casado,  
mil i tar,  comparecerá  en t érmino  de 
diez días ante el Juzgado de Ins 
t rucción número  6, M adr id ,  a res
ponder  a los cargos que le resul tan 
en el sumar io nú mero  91 de 1940, 
por hur to .R—66 337

M A R T IN  D O M I N G U E Z ,  Jo 
sé, na tura l  de El Paso (C anar ias ) ,  
soltero, jornalero,  domici liado úl t i 
mamente  en la calle de Al fredo 
Jones,  36, de Las Palmas,  compa
recerá dentro del t érmino de diez 
días ante el Juzgado de Ins t ruc 
ción nú mero  3, Madrid ,  al objeto 
de notificarle el au to  de procesa
miento p o r  el delito de estafa.

R—67
358

POR LA PRESENTE se cancela y 
deja sin'efecto l a1 requisitoria de 26 de 
diciembre de 1935, publ icada en los 
periódicos oficiales, por  la que se 
l lamaba a Manue l  Pérez Botella, 
de 35 años, hijo de Ricardo y ¿Ma
ría, natural  d e Madr id ,  por  con
secuencia del . sumario que Se si
guió contra el mismo con ¿l nú me 
ro 206 de 1932.

R —68


